
 

 

 

 

 

GERENCIA GENERAL              RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA EXENTA DE PERSONAL 

                 

 

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIONES 

EXENTAS DE PERSONAL N° 183, DE 2022 Y 

N° 87, DE 2023, AMBAS DE CORFO, Y 

DESIGNA MIEMBROS DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL “INSTITUTO DE FOMENTO 

PESQUERO”. 

 

 

V I S T O : 

 

 

La Ley N° 6.640, que crea la Corporación de Fomento de la Producción; el Decreto con 

Fuerza de Ley N° 211, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que Fija Normas que 

Regirán a la Corporación de Fomento de la Producción; el Reglamento de la 

Corporación, aprobado por Decreto Supremo N° 360, de 1945, del Ministerio de 

Economía; el Decreto N° 55, de 2026, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 

que nombra en el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de Corfo; y lo dispuesto en la 

Resolución N° 36, de 2024, modificada y complementada por Resolución N° 8, de 

2025, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, en relación con lo 

establecido en la Resolución N°7, de 2025, que fija normas sobre tramitación en línea de 

actos administrativos relativos a materias de personal que señala, todas de la Contraloría 

General de la República. 

 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

 

1. Que, el Decreto Supremo N° 1.546, de 1964, del Ministerio de Justicia, concedió 

personalidad jurídica a la Corporación denominada “Instituto de Fomento 

Pesquero”, y aprobó sus estatutos. 

 

2. Que, el artículo noveno de los estatutos del “Instituto de Fomento Pesquero”, cuyo 

texto refundido constan en escritura pública de 04 de junio de 2014, otorgada ante la 

Notario Público Interino de Valparaíso, doña Ana María Sordo Martínez, establece 

que su Consejo Directivo estará integrado por el Presidente del Consejo; y, además, 

por cuatro representantes de la Corporación de Fomento de la Producción; mientras 

que el artículo décimo primero dispone que el Presidente será designado y removido 

única y directamente por Corfo. 

 

3. Que, por Resolución Exenta de Personal N° 183, de 2022, de Corfo, se designó al 

Presidente, Vicepresidente e integrantes del Consejo Directivo del “Instituto de 

Fomento Pesquero”. 

 
4. Que, por Resolución Exenta de Personal N° 87, de 2023, de Corfo, modificó el acto 

administrativo individualizado en el Considerando precedente. 

 



 

R E S U E L V O : 

 

1° DÉJANSE SIN EFECTO las Resoluciones Exentas de Personal N° 183, de 2022 y 

N° 87, de 2023, ambas de Corfo. 

 

2° DESÍGNASE a los siguientes miembros del Consejo Directivo del “Instituto de 

Fomento Pesquero”: 

 

a) Don GABRIEL ELÍAS YANY GONZÁLEZ, cédula de identidad N° 5.731.699-3, 

en calidad de Presidente. 

b) Don DAVID ANDRÉS FARCAS GUENDELMAN, cédula de identidad N° 

7.742.110-6, en calidad de Vicepresidente. 

c) Don ERIC GERMÁN CORREA DE LA FUENTE, cédula de identidad N° 

10.972.718-0. 

d) Doña PAMELA ANDREA DINARMARCA PALMA, cédula de identidad N° 

12.677.304-8. 

e) Don LEONARDO ELÍAS NÚÑEZ MONTANER, cédula de identidad N° 

7.776.782-7. 

 

3° Por razones de buen servicio, las personas designadas en el numeral anterior 
asumirán sus funciones de inmediato, sin esperar la total tramitación del presente 
acto administrativo. 

 
4°  Envíese copia de la presente resolución a registro de la Contraloría General de la 

República, dentro del plazo de 15 días hábiles desde su emisión. 

 

 

Anótese, regístrese, notifíquese y archívese. 

 

 

 

Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por JOSÉ 
IGNACIO MUJICA CASTRO, Vicepresidente Ejecutivo, y NAYA FLORES 

ARAYA, Fiscal. 
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